
 

 

Requisitos Técnicos: 

 4 puntos de luz de 220 V y 16 A, repartidos por todo el espacio 
donde se vaya a celebrar la actividad. Cada punto de luz deberá de 
contar con un magnetotérmico de 16A independiente para sí mismo. 
 

 30 vallas de seguridad. 

 
 Balcón, escenario o punto elevado para poder colocar el cañón de 

nieve. 

 
 Escenario o punto elevado para poder poner todo el equipo de 

música y hacer las animaciones, de 6m de frente y 4m de fondo. 
 

 Todas las atracciones deberán ser sujetadas al suelo mediante tacos 
metálicos, en el caso de que no se puedan hacer agujeros en el suelo 
para poner dichos tacos, el Ayuntamiento deberá facilitar otro tipo de 
sujeciones como 60 bloques de hormigón (como los mostrados en la 
imagen o similar) o sacos de arena a modo de contrapeso. 

 


